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A LOS TRABAJADORES Y     
AL PUEBLO DE MÉXICO: 
 

Hoy recordamos el 138 aniversario de aquel 
fatídico e histórico Primero de mayo de 1886, y 
varios días de abril, durante los que la clase 
patronal en Chicago realizó, a través de la 
policía, la masacre de miles de obreros que 
demandaban mejores condiciones laborales y 
que hasta hoy en muchos lugares del mundo, no 
se han satisfecho plenamente. 
Asimismo, recordamos la lucha de los 
trabajadores mexicanos, sacrificados en Cananea 
(1906) y en Río Blanco (1907) que exigían la 
jornada máxima de ocho horas y mejores 
condiciones de trabajo.   
Este Primero de mayo de 2024 debemos hacer 
un análisis de la situación que afronta la clase 
trabajadora en México. 
Es claro que enfrentamos el problema de la falta 
de unidad porque muchos han caído en las 
garras y trampas de la clase patronal, que con su 
propaganda ha reblandecido la conciencia de 
clase de obreros, mineros, ferrocarrileros, 
maestros, empleados, etc. 
¿Qué pasa en la actualidad con la clase obrera? 
Algunos teóricos al servicio de los patrones dicen 
que debido a la revolución científico- técnica, la 
biotecnología, la robótica, la comunicación y las 
innovaciones de la “inteligencia artificial” la 
clase obrera ha dejado de existir y que, ante 
esa evidencia, el proyecto del socialismo y del 
comunismo ya no tienen perspectiva.  
Sin embargo, la realidad nos señala que quien 
produce la riqueza son los trabajadores que 
con su fuerza de trabajo física o intelectual 
producen las ganancias que engrosan las cuentas 

de los patrones. Lo cierto es que, con nuevos 
métodos y formas, el empleado bancario, 
quienes manejan computadoras, los que están en 
la línea de producción, quienes manejan robots 
en las grandes y modernas plantas industriales 
siguen entregando a su patrón miles de millones 
de dólares de ganancias a través de la plusvalía. 
Cierto es que ya no existen obreros vestidos 
como en el siglo diez y nueve y principios del 
siglo veinte. Pero lo que es verdad es que a los 
trabajadores hoy, los explotan más que antes. 
¿Y qué pasa con la sindicalización para 
defender los intereses de la clase trabajadora? 
En México en 1984 estaba sindicalizado el 28.5 
% de los trabajadores. En 2024 sólo está 
sindicalizado el 10 % debido a la reforma 
laboral de Peña Nieto. 
Entre 1936 y 1951 cuando el maestro Vicente 
Lombardo Toledano dirigía la CTM en cada 
empresa se formaba un sindicato.  
Después, el gobierno y factores internos 
dividieron el movimiento obrero en infinidad 
de pequeñas centrales algunas sin teoría 
sindical y dispuestas a apoyar al gobierno en 
turno. 
Ahora bien. ¿Cuál es la realidad de la clase 
trabajadora con el gobierno de este sexenio? 
Analicemos con serenidad y objetividad. 
Desde el triunfo de las fuerzas progresistas en 
2018 se ha avanzado, indudablemente. Es 
cierto que ha disminuido el “outsourcing” o 
subcontratación; es cierto que se han 
aumentado los salarios mínimos como no 
ocurría en los últimos 50 años y se habla ahora 
de la “democratización” de las organizaciones 
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sindicales; pero la verdad es que las 
condiciones de los trabajadores siguen siendo 
de carencias y de miseria y que, si en el 
discurso oficial se dicen muchas frases, en la 
práctica se beneficia a los patrones y se 
margina a los trabajadores. El presidente 
actual, está muy lejos de la clase trabajadora y 
muy cerca de los empresarios. 
Eso se demuestra fácilmente, Veamos. 
Durante este gobierno se ha marginado a la 
clase obrera y a sus organizaciones y 
dirigentes. No se propusieron iniciativas de ley 
para eliminar los daños causados por la 
reforma laboral de Peña Nieto. Está intacta la 
medida patronal de limitar a sólo un año el 
pago de salarios caídos.  
Sigue vigente el despido “a juicio del patrón”.  
No se han elevado los salarios contractuales y 
los profesionales.  
Continúa vigente la medida patronal de la 
“flexibilización laboral” en apoyo del patrón.  
Es más, en una empresa puede haber varios 
sindicatos para romper la unidad obrera y en 
ese rubro el gobierno actual no hizo nada, 
favoreciendo así a los patrones.  
Hoy de cada cien trabajadores sólo están 
sindicalizados diez, lo que permite que no 
exista el contrato colectivo de trabajo y que los 
patrones manejen como se les antoje los 
salarios de los obreros. El outsourcing sigue 
funcionando en muchas empresas industriales, 
del comercio y del gobierno mismo. 
Durante el repugnante neoliberalismo, los 
contratos de aprendizaje eran pagados por los 
patrones. Hoy la llamada 4T ayuda a los 
patrones pagando 2, 438 millones de pesos del 
programa Jóvenes Construyendo el Futuro. 
A la mujer obrera se le sigue discriminando con 
sueldos menores que los destinados a varones, 
además de ser sometida al acoso de patrones.  
Además, el gobierno actual decidió que, si un 
pensionado rebasa los 519 mil 600 pesos al 
año, está obligado a pagar impuestos al SAT, 
contraviniendo el principio de que los 
pensionados no deben pagar el ISR. El PAN y 
el PRI, antes, hicieron lo mismo. 
Afirmamos que la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social ha trabajado con mayor 
eficacia para los patrones y omite las 
necesidades de la clase trabajadora en general. 

Proponemos en consecuencia, además de 
resolver los problemas planteados en este 
Manifiesto, que el gobierno se decida, en lugar 
de frases y palabras, desarrollar las fuerzas 
productivas, que se decrete la elevación del 
salario siempre por arriba de lo que se elevan 
los precios; establecer la semana laboral de 40 
horas con pago de 56. Proponemos poner 
énfasis en la solución del problema de la 
vivienda y en la pensión y jubilación de 
trabajadores y trabajadoras. 
Es urgente que el gobierno brinde atención a 
los trabajadores del campo y a los de las 
empresas maquiladoras, hoy olvidados. 
Para beneficio del pueblo y la clase trabajadora 
debe nacionalizarse industria químico-
farmacéutica garantizando así el suministro 
suficiente de medicamentos. 
Proponemos convocar a todas las grandes 
centrales y a los pequeños sindicatos, con 
unidad fraternal, a revisar la legislación laboral 
para proponer y exigir a las autoridades de los 
poderes ejecutivo y legislativo que se eliminen 
las disposiciones de carácter neoliberal 
introducidas durante el nefasto período del 
neoliberalismo y que ha dañado a la clase 
trabajadora y al proceso productivo del país. 
Y bien, finalmente ¿Quién representa a la clase 
trabajadora mexicana en el proceso electoral en 
curso?  
Como se advierte, ninguna de las dos fuerzas 
políticas en pugna, ni tampoco los partidos con 
registro electoral y en lucha por la Presidencia 
y los diversos cargos del Poder Legislativo 
representa los intereses de la clase trabajadora 
y de la nación mexicana. 
LLAMAMIENTO 
El Partido Popular Socialista afirma que la 
principal tarea del movimiento obrero hoy, es 
forjar su unidad porque es la mejor forma 
para enfrentar la política patronal que sólo 
pretende el máximo lucro en detrimento del 
bienestar de los trabajadores y sus familias. 
 

 

FRATERNALMENTE 

¡VIVA MÉXICO! 
Ciudad de México, 1° de mayo de 2024 

LA DIRECCIÓN NACIONAL 

DEL COMITÉ CENTRAL DEL PPS

 


